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CONSULTA PÚBLICA 

El Ministerio de Trabajo, entidad del Estado Dominicano, creada en virtud de la 

Ley 6-82 del 20 de abril de 1948, en cumplimiento de lo establecido en los 

artículos 23 y 24 de la Ley No. 200-04, sobre Libre Acceso a la Información Pública, 

los artículos 45 y siguientes de su Reglamento de Aplicación, promulgado 

mediante el Decreto No.130-05, del 25 de febrero de 2005; y los artículos 30 y 

siguientes de la Ley No. 107-13, sobre los Derechos de las Personas en sus 

Relaciones con la Administración Pública   y de Procedimiento Administrativo, del 

6 de agosto de 2013; somete a consulta pública el proyecto de Resolución sobre 

las Normas para el Funcionamiento de las Agencias de Empleo, la cual tiene por 

objeto establecer las normas para el funcionamiento de las agencias privadas y 

públicas de empleo que operen en la República Dominicana, según lo 

establecido por el Convenio 122 de la Organización Internacional de trabajo 

(OIT), Convenio sobre la política del empleo y la Recomendación 188 - 

Recomendación sobre las agencias de empleo privadas. El proyecto de 

Resolución se encuentra disponible en la página web: www.mt.gob.do. Los 

interesados podrán depositar sus observaciones o sugerencias por escrito, dentro 

del término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 

publicación en un diario de circulación nacional, con atención a la Dirección 

Jurídica, en la oficina principal del Ministerio de Trabajo, ubicada en la Av. 

Enrique Jiménez Moya esquina República del Líbano, Centro de Los Héroes, en 

esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional o enviarla a la dirección de 

correo electrónico: consultapublica@mt.gob.do. 

 

La Dirección Jurídica y la Dirección de General de Empleo del Ministerio de 

Trabajo decidirán sobre la pertinencia de incorporar modificaciones sugeridas al 

proyecto de norma o regulación sometido a consulta pública, lo cual será 

refrendado por el Ministro de Trabajo. 
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